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A continuación, se presenta el estudio de conveniencia y necesidad de conformidad con lo establecido por los 
numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y 
el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo modifiquen. 

Realizado el análisis se determinó que corresponde a la modalidad de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTIA, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y mediante el procedimiento 
establecido por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.Es decir, corresponde a una contratación de 
servicios cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la DIAN, equivalente a 100 
SMMLV, lo anterior con independencia de su objeto. 

. ÁÑÁLlálá SbÉkÉ LA CONVENIENCIA Y DESCRIPCIÓN SUCINTA --b-É LA! 
NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN  

Para la DIAN es conveniente la celebración del contrato con el objeto señalado en el numeral 2 del presente 
documento con el fin de dar cumplimiento a las competencias y funciones del Despacho de la Dirección 
Seccional, establecidas en el Art. 70 del Decreto No. 1742 del 22 de diciembre de 2020. 

El Proceso de Contratación, con el objeto señalado en el numeral 2 del presente documento, es conveniente 
para la DIAN, por su contribución a la realización y desarrollo de las actividades e incentivos establecidos en 
el Plan de Bien Estar 2023, con el fin de dar cumplimiento a las competencias y funciones de la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia. 

Existe obligación legal de implementar el Plan de Bien Estar 2023 de la DIAN, de conformidad con el parágrafo 
del artículo 36 de la Ley 909 al consagrar que: "Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción 
y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los 
resultados institucionales de las entidades, deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de 
acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley" 

Adicionalmente el Decreto - Ley No. 1567 del 5 de agosto de 1998, creó el sistema nacional de capacitación 
y el sistema de estímulos para los empleados del Estado, el cual se encuentra integrado por un conjunto 
coherente de políticas y por una serie de componentes entre los que se incluyen las disposiciones legales, 
programas de bienestar social e incentivos, programas anuales de bienestar social e incentivos, los planes 
institucionales, recursos y organismos responsables. 

La contratación que se pretende adelantar es para desarrollar actividades relacionadas con lo establecido en 
el artículo 70 del Decreto Ley 1227 de 2005 el cual señala: "Las entidades públicas, en coordinación con los 
organismos de seguridad y previsión social podrán ofrecer a todos los empleados y sus familias los programas 
de protección y servicios sociales que se relacionan a continuación: Deportivos, recreativos y vacacionales; 
artísticos y culturales, y promoción y prevención de la salud" y de acuerdo con el programa de bienestar de la 
DIAN 2019, en su componente de Talento Humano como una de sus estrategias organizacionales, en procura 
del desarrollo de programas tendientes a sostener y mejorar las condiciones de calidad de vida y bienestar de 
sus empleados. 

Así mismo, se establece en el Decreto 1083 de 2015 en el titulo 10 artículo 2.2.10.2 "Las entidades públicas, 
en coordinación con los organismos de seguridad y previsión social, podrán ofrecer a todos los empleados y 
sus familias los programas de protección y servicios sociales que se relacionan a continuación: 

Deportivos, recreativos y vacacionales. 
Artísticos y culturales. 
Promoción y prevención de la salud. 

El mismo Decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.10.6 establece: "Identificación de necesidades y 
expectativas en los programas de bienestar. Los programas de bienestar responderán a estudios técnicos 
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permitan, a partir de la identificación de necesidades y expectativas de los empleados, determinar actividades 
y grupos de beneficiarios bajo criterios de equidad, eficiencia mayor cubrimiento institucional." 

De otro lado, el artículo 2.2.10.1. del citado Decreto señala que "Programas de estímulos. Las entidades 
deberán organizar programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz y el compromiso de sus 
empleados. Los estímulos se implementarán a través de programas de bienestar social." 

La entidad ha elaborado el Plan de Bien Estar 2023, en el cual están enmarcadas las actividades a desarrollar 
en,  esta vigencia, orientado a mejorar la calidad de vida de todos los servidores públicos de la DIAN y de sus 
familias, generando espacios de participación, esparcimiento e integración. 

La presente contratación se financiará con recursos de funcionamiento y corresponde a la línea No.526 del 
Plan Anual de Adquisiciones aprobado para esta vigencia. 

Para la presente contratación y referente autorización para iniciar Proceso de Contratación (Art. 
2.8.4.3.5 del D.1068/2015): 

El objeto del contrato, de conformidad con la Resolución No.000089 del 03 de septiembre de 2021, requiere 
la autorización para iniciar el proceso de contratación, la cual se anexa 

Para la presente contratación y referente a los estudios y diseños para establecer la viabilidad del proyecto y 
su impacto social, económico y ambiental (Art. 25, Num. 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por el Art. 87 de 
la Ley 1474 de 2011): 

Al ser un contrato de obra se anexan estudios y diseños que permiten establecer la viabilidad del proyecto y 
su impacto social, economico y ambiental. 

Como no se trata de un contrato de obra NO APLICA. 

Prohibición o restricción de normas de austeridad: Se deja expresa constancia de que se verificaron las 
prohibiciones y restricciones de austeridad consagradas en el Decreto 1068 de 2015 y Directiva Presidencial 
No. 9 de 2018 y aquellos que lo modifique, y se encontró que el objeto del contrato no está dentro de los 
contratos afectados por dichas normas. 

1/. DESCRIPCIÓN  DEL OBJETO  A CONTRATAR  

a. Objeto 

Servicio de apoyo logístico, organización y desarrollo de las actividades establecidas en el Programa de 
Bienestar 2023 de la UAE-DIAN, a ejecutar en la Dirección Secciona! de Impuestos y Aduanas de Armenia 

a. Alcance del Objeto 

El contrato conlleva la ejecución y apoyo logístico, necesarios para realizar las actividades establecidas en el 
Plan de Bien Estar laboral de la DIAN 2023 que se relacionan a continuación: 

Vacaciones Creativas 
Día de la Familia y Navidad en familia. 

La Dirección Seccional cuenta con unos cupos estimados para cada una de las actividades referidas, lo que 
implica que los mismos pueden aumentar o disminuir, dependiendo de las necesidades del servicio y de 
situaciones administrativas de sus empleados y/o sus familias. 
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Las especificaciones que se desprenden de las anteriores actividades se contemplan en el Anexo No. 1 
ESPECIFICACIONES TECNICAS y las requeridas por el supervisor designado, que garanticen el 
funcionamiento continuo e ininterrumpido de las mismas. 

Garantía legal y suplementaria 

NO APLICA 

Clasificación de Bienes y Servicios - Clasificación UNSPSC 

El servicio está codificado en el UNSPSC como se indica a continuación: 

CLASIFICACIÓN UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
80141607 (80) Servicios 

de Gestión, 
Servicios 
Profesionales 
de Empresas y 
Servicios 
Administrativos 

(14) 
Comercialización 
y Distribución 

(16) Actividades 
de Ventas y 
Promoción de 
negocios 

(07) Gestión de 
 Eventos 

1. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS  

Requisitos exigidos al oferente y/o a la oferta 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, se debe hacer el 
análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo 

Los siguientes son los documentos de verificación de contenido técnico requeridos para participar en 
el Proceso de contratación 

i. Experiencia del proponente en contratos ejecutados 
La experiencia acreditada, es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 
actividades iguales o similares a las del objeto contractual del Proceso de Contratación, la cual será verificada 
por la UAE-DIAN con la presentación de mínimo una (1) y hasta tres (3) certificaciones de experiencia 
expedida(s) por contratante público o privado, en la(s) que conste que el proponente o de cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal del proponente, ejecutó contrato(s) por 53 SMMLV a más tardar 
a la fecha definitiva de Cierre del proceso de contratación, cuyo objeto sea igual o tenga relación sustancial 
con el objeto del contrato del proceso de contratación, es decir, que contengan los aspectos referidos a Gestión 
de Eventos empresariales y/o corporativos. 

Las certificaciones deberán presentarse de conformidad con los términos y condiciones de la invitación pública 
y deberán contener como mínimo: 

Nombre de la empresa contratante 
Nombre del Contratista 
Número del Contrato 
Objeto del Contrato 
Fecha de Suscripción y/o inicio (Día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
Valor del contrato 
Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 

Se acepta cualquier otro modelo de certificación, siempre y cuando éste venga debidamente suscrito por el 
contratante del bien, obra o servicio que certifica la experiencia del proponente o del integrante del proponeçk  
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que se presenta en Consorcio, Unión Temporal y donde se pueda establecer la totalidad de la información 
señalada anteriormente. 

Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe anexar el documento de conformación de este 
que señala el nombre de quienes lo conforman y el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. 

Otros requisitos adicionales del proponente 

No aplica para el presente proceso de contratación. 

Propuesta técnica 

El proponente deberá cumplir con lo establecido en el ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, que 
hacen parte integral del presente estudio. 

Condiciones técnicas para la ejecución del contrato 

El objeto a contratar se ejecutará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento 
que se encuentran establecidas en el ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de los presentes 
Estudios Previos. 

i. Documentos técnicos para el desarrollo del proyecto cuando el contrato 
incluye diseño y construcción. 

NO APLICA 

Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para la ejecución del objeto 

Las ejecuciones de las actividades derivadas del contrato no requieren licencia, autorización o permiso alguno. 

g. Obligaciones del contratista 

i. Obligaciones generales del contratista 
Cumplir la Constitución y la normatividad que rige la contratación con entidades del Estado. 
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
Cumplir el contrato en forma oportuna, en las condiciones consagradas en los estudios previos y en la 
propuesta, que forman parte integral del mismo. 
Suscribir en conjunto con el Supervisor el acta de inicio del contrato y demás actas que se requieran durante 
la ejecución del contrato. 
Colaborar con la DIAN para que el objeto contratado se cumpla con la calidad exigida. 
Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el Supervisor. 
Cumplir sus obligaciones con el Sistema de seguridad social Integral en salud, pensiones y riesgos 
laborales, así como aportes parafiscales, cuando haya lugar. Para el efecto debe: (i) Presentar al supervisor 
relación del personal con el que ejecutará el contrato, junto con la afiliación a AFP, EPS y ARL1  como 
requisito para la suscripción del acta de inicio; (ii) Acreditar al supervisor para la suscripción del Acta de 
inicio, que la cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales del personal con el que ejecutará el 

1  De conformidad con el Art. 2.2.4.2.5.2 del 0.1072/2015, el periodo mínimo de afiliación a la ARL debe ser de un (1) mes, 
y se realizará en la ARL que elija el contratista, salvo cuando se trate de un afiliado voluntario que simultáneamente sea 
trabajador dependiente o trabajador independiente con contrato de prestación de servicios de que trata el Art. 2.2.4.2.2.1 
del D.1072/2015. Así, de conformidad con el Art. 2.2.4.2.2.4 del D.1072/2015, el trabajador dependiente que 
simultáneamente suscriba uno o más contratos de prestación de servicios civiles, comerciales o administrativos, entre 
otros, en calidad de contratista, debe seleccionar la misma Administradora de Riesgos Laborales en la que se encuentre 
afiliado como trabajador dependiente. 



   

FORMATO ESTUDIO PREVIO Y 
DOCUMENTOS CONTRATACIÓN 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

  

AN FT-ADF-2050 

   

   

Proceso: Administrativo Financiero Versión 6 Página 5 de 27 

contrato ya inició, de conformidad con lo establecido en el Art. 2.2.4.2.2.6 del D.1072/20152; (iii) Acreditar 
mensualmente el pago oportuno y completo de la seguridad social y parafiscales del personal con el que 
ejecuta el contrato; (iv) El contratista debe contribuir al cumplimiento oportuno de las obligaciones que 
frente al Sistema de Seguridad Social Integral se deriven para la UAE-DIAN y Contratista, establecidas en 
las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012, 1553 de 2015, Decreto 
1072 de 2015 y Decreto 1273 de 2018, y demás que las adicionen, complementen o modifiquen. 
Mantener fijos los precios ofertados y pactados, durante la ejecución del contrato. 
Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales presentadas en la 
propuesta. 

10.Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al Supervisor del contrato, según 
corresponda. 

11.Guardar total reserva de la información que conozca con ocasión de la ejecución del contrato, salvo 
requerimiento de autoridad competente. 

Cumplir las siguientes obligaciones de confidencialidad y seguridad de la información: (i) Custodiar y 
cuidar la documentación e información que en cumplimiento del objeto contractual nos sea entregada por 
la UAE-DIAN, así como a la que tengamos acceso, y a impedir o evitar su sustracción, destrucción, 
ocultamiento o utilización indebida; (ii) Mantener la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información de la que hagamos uso o tengamos conocimiento en el cumplimiento del objeto contractual, 
comprometiéndonos a no utilizarla para provecho propio, ni divulgarla, comercializarla, publicarla, cederla, 
revelarla o reproducirla de manera directa e indirecta o ponerla a disposición de terceros que no estén 
autorizados por la UAE-DIAN para conocerla; (iii) No ejercer actos que comprometan o afecten a la UAE-
DIAN, utilizando inclusive después de terminada la relación contractual, para su beneficio o el de terceros: 
información de contribuyentes y responsables de obligaciones administradas por la UAE-DIAN, bases de 
datos de cualquier índole, software, procedimientos, claves secretas, métodos, estudios, estadísticas, 
proyectos y demás información técnica, financiera, económica, comercial o cualquier otra información 
utilizada o elaborada por la UAE-DIAN en cumplimiento de su misión institucional; (iv) Cumplir con la 
legislación vigente y las medidas y protocolos de seguridad que la entidad ha implementado para asegurar 
la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter personal, privado o sensibles a los que 
tengamos acceso; (y) Adoptar todas las precauciones necesarias y adecuadas para la conservación, 
protección, custodia y reserva de la información que recibamos, produzcamos, procesemos o tengamos 
acceso, aplicando las medidas de seguridad que prevengan su fuga, perdida o difusión no autorizada; 
(vi) No transferir, ceder o divulgar el "usuario" y "contraseña" que nos sean asignados (si aplica), teniendo 
en cuenta que se encontrarían bajo nuestra responsabilidad todas las acciones o tareas que se realicen 
con estos; (vil) Devolver en los términos establecidos en el contrato, toda la información que nos sea 
entregada o que hayamos obtenido de la UAE-DIAN en cumplimiento del contrato; (viii) Conocer, respetar 
y cumplir las políticas de buen gobierno, normas y medidas de seguridad implementadas por la UAE-
DIAN y demás normatividad interna relacionada, a fin de garantizar la seguridad y protección de los 
activos de información de la entidad; y (ix) Para el caso del manejo de información que incluya datos 
personales, nos obligamos a dar estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre 
la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto en el Art. 15 de la 
Constitución Política y la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la reglamenten, modifiquen o deroguen; 
Asistir a las capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo a las que lo convoque la UAE-DIAN y tener 
en cuenta las precauciones que incluyen: (i) Procurar el cuidado integral de la salud del personal con el 
que ejecuta el contrato, (ii) Suministrar y exigir a su personal la utilización permanente de los elementos 
de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo; 
(iii) Informar inmediatamente al supervisor la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales; (iv) Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por la 
UAE-DIAN o ARL; (y) Cumplir las Políticas, normas, reglamentos, instrucciones y lineamientos de 
Seguridad y Salud en el Trabajo dispuestos en la ley y en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo SG-SST de la UAE-DIAN; (vi) Informar oportunamente al supervisor toda novedad derivada 

2  Artículo 2.2.4.2.2.6. Inicio y finalización de la cobertura. La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se 
inicia el día calendario siguiente al de la afiliación; para tal efecto, dicha afiliación al Sistema debe surtirse como mínimo 
un día antes del inicio de la ejecución de la labor contratada. La finalización de la cobertura para cada contrato correspon 
a la fecha de terminación del mismo. 
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del contrato; y (vii) Acreditar al supervisor el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
y los intereses moratorios a que hubiere lugar, cuando no haya lugar al pago de los servicios contratados 
por no haber sido prestados3. 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer 
u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a LA DIAN a través del Supervisor, según 
corresponda, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas, y a las demás autoridades 
competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 
Constituir las garantías pactadas, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato. 
Ejecutar el contrato con suma diligencia y cuidado, para evitar la generación de daño a servidores 
públicos, contratistas, visitantes y/o bienes de la entidad; 
Responder por la conservación y uso adecuado de los bienes y documentos que le sean entregados por 
la UAE-DIAN en ejecución del contrato. 
Prestar el servicio con la oportunidad y calidad pactada, asumiendo el riesgo del no pago de los servicios 
prestados con calidad inferior a la pactada, y certificados como no recibidos a satisfacción por el 
supervisor, así como el riesgo de la indemnización de perjuicios causados por incumplimiento, mora o 
mala calidad del servicio. 
En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 

ji. Obligaciones especiales del contratista 
Presentar al Supervisor el cronograma para atender requerimientos, cuando a ello hubiere lugar y cumplir 
con los términos establecidos en éste. 
Cumplir con la totalidad de los requerimientos y condiciones de ejecución establecidas en el anexo técnico 
y los ofrecidos en su propuesta. 
Disponer de instalaciones adecuadas que permitan que las actividades recreativas y deportivas sean 
realizadas en un mismo lugar y con la capacidad suficiente para el número de funcionarios y/o familiares 
que en ellas participen. 
Enviar al supervisor del contrato, el informe de cada actividad que se realice. 
El contratista deberá cumplir con el objeto, alcance del objeto y demás requisitos y condiciones del 
presente proceso de selección. 
Realizar las actividades determinadas, de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el 
anexo técnico el cual forma parte integral del contrato y la propuesta presentada por el Contratista. 
Suscribir con el supervisor del contrato a la fecha de la firma del Acta de inicio o dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes, el cronograma de las actividades necesarias para cumplir satisfactoriamente el 
contrato, incluyendo el término máximo para atender requerimientos. 
Durante el proceso de planeación, el contratista debe tener en cuenta las fechas programadas para los 
eventos, con el fin de preparar y acondicionar el espacio físico, de acuerdo con los requerimientos 
establecidos en el anexo técnico y la propuesta presentada por el Contratista para cada actividad, con la 
antelación que considere pertinente, para garantizar la correcta prestación de los servicios. 
Cumplir oportunamente el cronograma de actividades acordadas por las partes y el alcance específico 
que se acuerde de cada actividad programada. 
Asistir directamente o a través de su delegado, debidamente acreditado, a las reuniones que convoque la 
DIAN, para la planeación, ejecución y evaluación del evento. 
Asegurar que la infraestructura del inmueble y/o instalaciones donde se desarrollan las actividades cumpla 
con las normas de iluminación, ventilación, áreas de circulación, ubicación de salidas de emergencias, 
señalización de evacuación, condiciones de almacenamiento de basura y desechos, protección con 
equipos contra incendio, y demás normas de seguridad industrial y bienestar laboral que sean aplicables. 
Permitir el montaje de los elementos de identificación institucional en el lugar de realización de las 
actividades, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el supervisor del contrató. 
Cumplir con el Plan Estratégico de Seguridad Vial -PESV, cuando el contratista ofrezca servicios de 
transporte a la Entidad para la ejecución del contrato, así como con las normas legales establecidas par 
estos temas. 

3  Parágrafo único del Art. 3.2.7.4 del D.780/2016 adicionado mediante el Art. 2 del D.1273/2018 
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14. Las demás obligaciones que se deriven de las condiciones enunciadas en el Anexo Técnico No. 1 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, en el Anexo No. 4 CLAUSULAS CONTRACTUALES y las que se 
deriven de la naturaleza misma del contrato. 

iii. Sistema de Gestión ambiental 
Colombia viene avanzando en la implementación de la POLÍTICA DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
SOSTENIBLE (2010), la cual actualizó e integró la POLÍTICA NACIONAL DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 
(1997) y el PLAN NACIONAL DE MERCADOS VERDES (2002), que tienen como objeto repercutir en las 
decisiones de compra de productores y consumidores de bienes y servicios sostenibles, teniendo en cuenta 
que el Estado es el responsable del 16% de las adquisiciones. Para el efecto se entiende por bien o servicio 
sostenible aquel que utiliza de manera racional y eficiente los recursos naturales, humanos y económicos a lo 
largo de su CICLO DE VIDA, generando beneficios para el medio ambiente, la sociedad y la economía. 
Conforme los compromisos adquiridos por el Ministerio de Medio Ambiente, a través de la resolución No. 1555 
de 2005 se creó el SELLO AMBIENTAL COLOMBIANO (SAC). 

Aunado a lo anterior, en la CUMBRE DE LA TIERRA del año 2012 se hizo el lanzamiento de la Iniciativa de 
Compras Públicas sostenibles, en la que participa Colombia, representada a través del MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE, quien se comprometió a desarrollar la estrategia entre otras, de(i) La definición, 
reglamentación e implementación de un Plan de Contratación Pública sostenible, basado en un sistema de 
información verificable, preciso y no engañoso de la calidad ambiental de los bienes y servicios sostenibles; y 
(ii) El desarrollo de normas internas para Comités de Adquisiciones. 

Conforme las políticas nacionales expuestas, la DIAN en el CÓDIGO DE ÉTICA Y DE BUEN GOBIERNO CG-
PEC-0001 adoptó la POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL, mediante la cual se comprometió a promover el 
ahorro de recursos naturales, optimizar insumos disponibles, controlar emisiones y generación de residuos, 
para prevenir y reducir impactos ambientales negativos, haciendo un uso racional de los recursos para 
contribuir al desarrollo sostenible y cuidado del medio ambiente. 

Por lo anterior, la DIAN busca promover la contratación sustentable, en donde no solamente se tendrá en 
cuenta el criterio económico o técnico para la compra de bienes, servicios o ejecución de obras, sino también 
el CICLO DE VIDA DEL PRODUCTO y aquellos aspectos que mejoren el ambiente, con el fin de que su 
impacto ambiental y social sea menor. Igualmente, con el fin de considerar el impacto en las comunidades, se 
buscará en tanto sea viable financiera y jurídicamente, la participación comunitaria en los proyectos que 
desarrolle la entidad. 

Para el efecto, se establece la necesidad de incluir en los Procesos de Contratación criterios de sostenibilidad 
ambiental, para promover la competitividad de las eco-industrias, mediante la valoración del impacto ambiental 
en el CICLO DE VIDA del producto , el cual corresponde a un bien o servicio sostenible que utiliza de manera 
racional y eficiente los recursos naturales, humanos y económicos a lo largo de su CICLO DE VIDA, generando 
beneficios para el medio ambiente, la sociedad y la economía 

De acuerdo con lo anterior, los CONTRATISTAS de la DIAN sin excepción, deben cumplir la legislación 
ambiental vigente, sin necesidad de requerimiento previo o expreso; y deben obtener y mantener vigentes las 
licencias o permisos de autoridades ambientales que de conformidad con la normatividad vigente sean 
necesarias para cumplir sus obligaciones contractuales y/o post contractuales. 

Igualmente, los CONTRATISTAS deben prever los costos en los que deben incurrir para el cumplimiento de 
las normas ambientales, antes, durante y después de la ejecución del contrato. Para ello, la DIAN se reserva 
el derecho de realizar AUDITORÍAS DE SEGUNDA PARTE, con el fin de verificar el cumplimiento de las 
normas ambientales. 

1. Licencias o permisos ambientales que debe acreditar el 
PROPONENTE como requisito para participar en el Proceso de 
Contratación: 
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Para ejecutar el contrato NO es necesario que el PROPONENTE tenga licencia ambiental alguna. 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST 

La POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO de la DIAN fue adoptada mediante la Resolución 
No. 0062 de 01/09/2016, la cual compromete a la Entidad a proteger al personal, sus contratistas y 
subcontratistas, frente a los riesgos laborales a los que se encuentren expuestos, para prevenir accidentes de 
trabajo y enfermedades de origen laboral, promoviendo la cultura del autocuidado. 

De conformidad con el parágrafo 2 del Art. 2.2.4.6.4 del Decreto 1072 de 2015, "dentro de los parámetros de 
selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir criterios que le permitan 
conocer que la empresa a contratar cuente con el SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO (SG-SST) 

Por lo anterior, para participar en el proceso de contratación los PROPONENTES, y en el caso de uniones 
temporales o consorcios cada una de las empresas que lo integren, deben acreditar como REQUISITOS DE 
VERIFICACIÓN JURÍDICOS: (i) Que se encuentran a paz y salvo por concepto de seguridad social y 
parafiscales. Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso 
equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el 
cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento 
en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 
fecha de su constitución. (Art.50 de la Ley 789 de 2002); (II) Que no está incurso en la causal de inhabilidad 
para contratar con el Estado, consagrada en el Art. 5 de la Ley 823 de 2003, que consiste en tener multa 
pendiente por pagar, impuesta por el Ministerio de Salud y la Protección Social. 

Es preciso indicar que para suscribir el ACTA DE INICIO de ejecución del contrato, el CONTRATISTA debe 
cumplir los siguientes requisitos: (i) Entregar al Supervisor relación del personal que pondrá a disposición para 
la ejecución del contrato; y (fi) Entregar al Supervisor copia de la afiliación a seguridad social en pensiones, 
salud y riesgos laborales de la totalidad del personal con el que ejecutará el contrato. 

Adicionalmente durante el plazo de ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá cumplir las siguientes 
obligaciones: (i) Permitir que el personal con el que ejecutará el contrato, asista a las capacitaciones en SST 
programadas por la UAE-DIAN (Art.2.2.4.6.11 del D.1072/15); (ji) Pagar oportunamente aportes a seguridad 
social del personal con el que ejecute el contrato; (iii) Contribuir al cumplimiento de la POLÍTICA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO de la UAE-DIAN adoptada mediante RES.0062 DE 01/09/2016; 
(y) Garantizar la utilización permanente de ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL- EPP por parte del 
personal con el que ejecutará el contrato; (iv) Cumplir las normas laborales y de seguridad y salud en el trabajo 
vigentes en Colombia; (y) Cumplir las normas técnicas de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicables a las 
actividades derivadas de las obligaciones del contrato; (vi) Reportar cualquier acto o condición insegura que 
observe dentro de la entidad o por fuera, que pueda considerarse como una amenaza para la misma; (vii) 
implementar las acciones que sean necesarias como resultado de la autoevaluación de los Estándares 
Mínimos a la que hace referencia el Art. 28 de la Resolución No. 0312 del 13 de febrero de 2019 del Ministerio 
del Trabajo; (viii) presentar a la ARL el plan de mejoramiento conforme a la evaluación de los Estándares 
Mínimos de SST, y cumplir sus recomendaciones; y (ix) cumplir los planes de mejoramiento solicitados por el 
Ministerio del Trabajo, de conformidad con el Art. 29 de la Res. 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo. 

Plan Estratégico de Seguridad Vial - PESV 



DIAN FORMATO ESTUDIO PREVIO Y 
DOCUMENTOS CONTRATACIÓN 

DE MÍNIMA CUANTÍA 
FT-ADF-2050 

Proceso: Administrativo Financiero Versión 6 Pa. ina 9 de 27 

La DIAN en cumplimiento de la legislación vigente ha definido la Cartilla Plan Estratégico de Seguridad Vial 
- CT-ADF-0075 la cual tiene como objetivos específicos: Contribuir al fortalecimiento de la gestión institucional 
en materia de seguridad vial, mediante lineamientos para funcionarios y contratistas de la entidad; (ii) 
Garantizar la idoneidad en materia de seguridad vial, de los funcionarios propios y contratados que participen 
en las actividades de la entidad; (iii) Establecer directrices para una oportuna atención a víctimas en 
accidentes de tránsito donde se encuentren involucrados contratistas y/o vehículos (propios o contratados) 
durante el cumplimiento de sus funciones; y (iv) Gestionar las estrategias adoptadas en la Entidad para 

garantizar las actividades de mantenimiento a los vehículos (propios o contratados) que intervengan en la 
actividades de su PESV. 

Por lo anterior, cuando el proponente / contratista está obligado a tener Plan Estratégico de Seguridad 
Vial -PESV y no presenta a la DIAN la constancia de su registro ante la entidad correspondiente, la DIAN 
remitirá esta información a la Superintendencia de Puertos y Transporte para que adelante las actuaciones 
administrativas que sean de su competencia 

Dado que para el cumplimiento del contrato se requieren actividades conexas de transporte, sin que estas 
constituyan el objeto principal del mismo, EL PROPONENTE o cada uno de los integrantes del Consorcio o 
unión temporal según el caso, deberá: 

Informar si para el cumplimiento de su misión debe fabricar, ensamblar, comercializar, contratar o 
administrar flotas de vehículos automotores o no automotores superiores a diez (10) unidades; o debe 
contratar o administrar personal de conductores; 
Informar si las actividades conexas de transporte las realizará a través de un tercero y presentar en la 
debida oportunidad la licencia vigente para la prestación del servicio de transporte, expedida por el 
Ministerio de Transporte o autoridad local competente 

Durante el plazo de ejecución del contrato el contratista, si antes no lo ha realizado, presentara copia del 
registro de su PESV (o del PESV del tercero subcontratado) ante la autoridad competente o copia de su 
aprobación. 

Adicionalmente, según el Num.3.10.3 de la Plan Estratégico de Seguridad Vial - CT-ADF-0075 se estableció 
que la DIAN durante el plazo de ejecución de sus contratos, podrá realizar auditorías a contratistas. Por lo 
anterior, los contratistas de la DIAN tienen la obligación de permitir la realización de estas auditorías y de 
adoptar el tratamiento que sea necesario para prevenir la ocurrencia de riesgos viales 

NOTA: La DIAN dentro del Proceso de Selección solo verificará el registro o aprobación del PESV, sin revisar 
su contenido, porque esta revisión compete de manera exclusiva al organismo de tránsito correspondiente. 

h. Supervisión y/o interventoría 

El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato puede ser ejercido por el personal de la planta de personal del Despacho de la Dirección Seccional 
de Impuestos y Aduanas de Armenia, porque no requiere conocimientos especializados con los que no cuente 
la entidad. 

i. Obligaciones generales del supervisor 
El supervisor tendrá las obligaciones generales establecidas en el Art. 82 y siguientes de la Ley 1474 de 2011, 
la CT-ADF-0109 Cartilla de supervisión y/o interventoría, publicados en el Listado Maestro de Documentos 
del Sistema de Gestión de Calidad. 

Obligaciones especiales del supervisor o interventor. 
1. Suscribir acta de inicio al día siguiente de la legalización del contrato, cuando se hayan cumplido los 

requisitos de ejecución del contrato consagrados en el Art.41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el A 
23 de la Ley 1150 de 2007 y el Art. 2.2.1.1.2.3.1.del Decreto 1082 de 2015 
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Suscribir con el Contratista a la fecha de la firma del Acta de inicio del contrato o dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la firma del acta de inicio, el cronograma de las actividades necesarias para cumplir 
satisfactoriamente el contrato, incluyendo el término máximo para atender requerimientos. 
Verificar que las instalaciones cumplan las condiciones físicas, tecnológicas y de comunicaciones mínimas 
requeridas antes y durante la realización de los eventos. 
Verificar que el contratista cumpla con lo solicitado en la ficha técnica. 
Tramitar las facturas para el correspondiente pago al contratista. 
Controlar que los recursos asignados se ejecuten de acuerdo con lo pactado en el contrato. 

Tramitar las solicitudes ante la División Administrativa y Financiera, con la debida justificación y 
anticipación, de las modificaciones, aclaraciones, adiciones, prórrogas, suspensiones y demás situaciones 

contractuales que se requieran durante la ejecución del contrato, con apoyo en el formato "Solicitud 
Modificación Contractual", Formato FT-FI-2088, con una anticipación no inferior a diez (10) días hábiles 
antes del vencimiento del contrato. 
Tramitar ante la División Administrativa y Financiera los documentos tales como el recibo a satisfacción 
de los servicios, factura original, certificación de cumplimiento a satisfacción firmado por el Representante 
Legal del contratista y el Supervisor. Documento soporte del pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, ARL, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, Informar el nombre, identificación, ubicación de cuentadante y aceptación 
escrita del mismo, para su correspondiente trámite. 
Verificar que el contratista cuente con el personal necesario para la correcta ejecución del contrato. 
Proyectar el acta de liquidación y remitirla juntamente con los documentos soporte a la División 
Administrativa y Financiera para que se continúe su trámite. 
Supervisar, controlar y coordinar la ejecución del contrato, con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
condiciones y obligaciones, especialmente en lo referente a las inversiones (cronograma de actividades 
del contrato), así como, también por el control contable y financiero. 
Solicitar al finalizar el plazo de ejecución del contrato a la División Administrativa y Financiera, la 
certificación de pagos, para efectos de la liquidación del contrato. 

1 Obligaciones de la DIAN 

La DIAN tendrá las siguientes obligaciones: 
Expedir el registro presupuestal. 
Aprobar oportunamente las garantías. 
Suscribir el acta de inicio. 
Verificar que los servicios se cumplan con las condiciones técnicas y de calidad exigidas al contratista 
para la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado a través del supervisor del contrato. 
Suministrar al contratista la información y documentos que este requiera para desarrollar el objeto del 
contrato. 
Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones a que se 
compromete el contratista. 
Pagar al contratista el valor de la aceptación de la oferta en las condiciones y oportunidad pactadas. 
Apoyar al contratista a través del supervisor, en los aspectos de competencia de la DIAN. 
Realizar liquidación del contrato en los términos establecidos en el mismo y en la ley. 
Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que haya lugar. 
Las demás establecidas en la Ley. 

j. Cláusulas sancionatorias 

i. Penal pecuniaria 
Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones principales 
o accesorias emanadas del contrato, la DIAN, previo agotamiento del Procedimiento establecido en el Art 
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de la Ley 1474 de 2011, mediante acto administrativo motivado declarará el incumplimiento del contrato para 
hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA hasta por el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total 
del contrato, pactada como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que la DIAN 
imponga multas por mora (simple retardo) y/o reclame ante el Juez del Contrato la indemnización de mayores 
perjuicios que no se encuentren cubiertos por la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. El contratista declara 
conocer las siguientes condiciones: (i) La declaratoria de incumplimiento para hacer efectiva la CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA, no genera como consecuencia la extinción de la obligación principal o accesoria; (ii) El 
vencimiento del plazo constituirá en mora al contratista, sin que sea necesario la comunicación de 
requerimiento alguno por parte de la DIAN; (iii) El valor de la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA se 

compensará de las sumas adeudadas por la DIAN al CONTRATISTA, si las hubiere, o haciendo efectiva la 
garantía de cumplimiento o a través del cobro coactivo; y (iv) Habrá lugar a exigir la pena, sin que el 
CONTRATISTA pueda alegar que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio a la DIAN o le ha 
producido beneficio al contratista, de conformidad con el Art.1599 del Código Civil. 

Multas. 
En caso de retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones del contratista, la DIAN, previo 
agotamiento del Procedimiento establecido en el Art.86 de la Ley 1474 de 2011, mediante acto administrativo 
motivado impondrá multa equivalente al 0.1% del valor del contrato, por cada día de atraso en el cumplimiento 
de sus obligaciones, sin que el valor total de la multa supere el 10% del valor total del contrato. 

La imposición de multas se pactará con las siguientes condiciones: (i) La imposición de la multa no genera 
como consecuencia la extinción de la obligación principal o accesoria; (ii) El vencimiento del plazo constituirá 
en mora al contratista, sin que sea necesario la comunicación de requerimiento alguno por parte de la DIAN; 
(iii) El valor de la MULTA se compensará de las sumas adeudadas por la DIAN al CONTRATISTA, si las 
hubiere, o haciendo efectiva la garantía de cumplimiento o a través del cobro coactivo; (iv) La MULTA se 
impondrá por el simple retardo en el cumplimiento de alguna de las obligaciones del contratista, sin que pueda 
alegar que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio a la DIAN o le ha producido beneficio al 
contratista. 

Caducidad especial 
Si el contratista (persona jurídica) oculta o colabora en el pago de la liberación de un secuestro de un 
empleado de este, o de una de sus filiales, el Gobierno quedará facultada para decretar la caducidad del 
contrato. En caso de que el hecho sea cometido por un empleado o delegado de un subcontratista del 
contratista, si ésta es extranjera, el Gobierno ordenará su inmediata expulsión del país (Art.25, L.40/93). Así 
mismo, si el contratista incurre en cualquiera de las conductas descritas en el Art. 90 de la Ley 418 de 1997, 
la DIAN mediante acto administrativo declarará la caducidad del contrato, haciendo efectiva la cláusula penal 
pecuniaria. En firme la decisión, se liquidará el contrato sin indemnización alguna a favor del contratista. 

k. Costos derivados de a cargo del contratista. 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, 
la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de 
observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado 
con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Oferentes. 

Para la presentación de la OFERTA ECONÓMICA el futuro contratista debe tener en cuenta que el valor de 
los honorarios ofrecidos debe incluir la totalidad de los costos directos e indirectos necesarios para ejecutar el 
contrato, y cumplir de manera satisfactoria la totalidad de obligaciones, especificaciones y condiciones de 
ejecución del contrato, incluyendo entre otros conceptos, los costos de garantías, carga tributaria, seguridad 
social y riesgos asumidos en la Matriz de Riesgos del Proceso de Contratación. Los contratistas responderán 
cuando formulen propuestas en las que fijen condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas 
con el propósito de obtener la adjudicación del contrato (Art.26, Num.6, L.80/93) 
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i4. ANALISIS ECONÓMICO DE SECTOR - VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU 
JUSTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, se debe hacer el 
análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. 

La Guía para elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia Compra Eficiente establece que el 
análisis del sector debe cubrir tres (3) áreas: A. Aspectos generales. B. Estudio de la oferta. C. Estudio de la 
demanda. 

Dentro de las recomendaciones establecidas por Colombia Compra Eficiente para realizar estudios de sector 
en Procesos de contratación para la modalidad de selección de mínima cuantía, establece lo siguiente: 

"En los Procesos de Contratación de mínima cuantía el alcance del estudio de sector debe ser proporcionado 
al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos 
identificados para el Proceso de Contratación. 

En esta modalidad de selección no es necesario hacer un estudio extensivo de las condiciones generales de 
los potenciales oferentes, definir su participación en el PIB industrial o estudiar la estructura de los estados 
financieros de los posibles proveedores y de la industria. En estos casos, es necesario revisar las condiciones 
particulares de otros Procesos de Contratación similares, acopiar información suficiente de precios, calidad,  
condiciones y plazos de entrega con otros clientes del proveedor públicos o privados, solicitar información a  
los proveedores, verificar la idoneidad de los mismos y plasmar tal información en los Documentos del 
Proceso siempre con el propósito de que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la satisfacción de 
la necesidad de la Entidad Estatal, cumpliendo los objetivos de eficiencia, eficacia y economía y buscando 
promover la competencia. 

Si a pesar de tratarse de un Proceso de Contratación de mínima cuantía, el objeto a contratar es muy 
importante para la Entidad Estatal (por ejemplo, software crítico para la actividad misional) o si los Riesgos 
exigen un tratamiento especial como en el caso que se ofrezcan comúnmente en el mercado plazos largos de 
entrega del bien, obra o servicio, el análisis de sector debe ser más complejo y agregar mayor información 
general y detallada de los potenciales proveedores y el sector bien, obra o servicio, el análisis de sector debe 
ser más complejo y agregar mayor información general y detallada de los potenciales proveedores y el sector" 

Adicionalmente, el numeral 40  del artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, señala que los Estudios 
Previos para la contratación de mínima cuantía deben contener el "valor estimado del contrato y su 
justificación".  

Para el presente Proceso de contratación el Análisis Económico de Sector y el Estudio de Mercado realizado 
es el siguiente: 

o Análisis económico de sector 

De acuerdo con la clasificación del Portal de Información Empresarial (PIE) de la Supersociedades, el actual 
proceso contractual se encuentra clasificado en el Macro sector Servicios, Sector "Actividades deportivas y 
actividades recreativas y de esparcimiento". De acuerdo con la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
de todas las actividades económicas (Rey. 4 adaptada para Colombia) GNU, las acciones a realizar se 
encuentran en diferentes actividades económicas a saber: (R9319) "Otras actividades deportivas", (R93 
"Otras actividades recreativas y de esparcimiento N.C.P" entre otras. 

i. Aspectos generales. 

- Económico 
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Teniendo en cuenta que no se encuentra información financiera específica de las actividades económicas 
relacionadas anteriormente, se muestra para el presente estudio la información publicada en la 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS -EMS de marzo de 2023 elaborada por el DANE, la tendencia 
muestra crecimiento en los ingresos totales por servicios prestados, en comparación con los ingresos de 
marzo de 2022. con una variación anual de 17,7 % en los ingresos nominales del sector: 
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Fuente: DANE - EMS 

Un indicador macroeconómico que afecta al objeto del presente estudio es el índice de precios al 
consumidor IPC, ya que aumenta los costos de todos los servicios y factores que se utilizan para el 
desarrollo, gestión de eventos, actividades recreo deportivas, culturales y de esparcimiento; el cual finalizó 
en el año 2022 en 11,72%, variación mayor en 6,86 que la reportada en el mismo periodo del año anterior, 
cuando fue de 4,86%. 
Fuente: DANE 

La tasa de variación anual del IPC en Colombia entre enero y mayo de 2023 fue 5,83%. Esta variación 
fue menor en 0,72 que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 6,55%. 

IPC 10131 0,43 184 5,83 6,55 12,36 9,07 
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En mayo de 2023 la variación anual del IPC fue 12,36%, es decir, 3,29 puntos porcentuales mayor que la 
reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 9,07%. La inflación anual aumentó seis 
puntos básicos a 13,34%, desde 13,28% en febrero, alcanzando un nuevo máximo de 23 años. 
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Fuente DAN, IPC. 

Reg u latorio 

Las principales normas adicionales a las que tiene que ver con la Contratación Pública en Colombia que 
impactan para el presente estudio son: 

Artículo 36 de la Ley 909 de 2004, parágrafo, que establece lo siguiente: "Con el propósito de elevar los 
niveles de eficiencia satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y contribuir 
al cumplimento efectivo de los resultados institucionales de las entidades, deberán implementar 
programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen la 
presente ley". 

Decreto Ley 1567 de 1998, en sus artículos: 
18. Determina que a través de los programas de bienestar social y de los programas de incentivos 
que formulen y ejecuten las entidades, se pondrá en funcionamiento el sistema de estímulos para los 
empleados. 
19. Establece la obligación de organizar anualmente, para los empleados, programas de bienestar 
social e incentivos. 
25. Determina, sobre el proceso de gestión de los programas de bienestar, en su literal c) las 
posibilidades para la ejecución de los programas, a saber: 

En forma directa o mediante contratación con personas naturales o jurídicas, o 
A través de los organismos encargados de la protección, la seguridad social y los servicio 
sociales, según sea la necesidad o la problemática a resolver. 
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Decreto 1083 de 2015 en el titulo 10 articulo 2.2.10.2 establece que las entidades públicas, en 
coordinación con los organismos de seguridad y previsión social, podrán ofrecer a todos los empleados 
y sus familias los programas de protección y servicios sociales que se relacionan a continuación: 

Deportivos, recreativos y vacacionales. 
Artísticos y culturales. 
Promoción y prevención de la salud. 

El plan de Bien Estar 2023 pretende generar un impacto positivo en la calidad de vida laboral de nuestros 
servidores y su núcleo familiar, a través de actividades innovadoras y que sean de interés general de 
todos los colaboradores. Dicho plan se desarrollará a través de dos áreas las cuales incluyen todas las 
acciones a implementar durante la vigencia: Servicios de bienestar 

Las entidades que vigilan el sector de acuerdo con el objeto contractual son: 
La Superintendencia de Industria y Comercio, quien salvaguarda los derechos de los consumidores, 
protege la libre y sana competencia, actúa como autoridad nacional de la propiedad industrial y 
defiende los derechos fundamentales relacionados con la correcta administración de datos 
personales. según lo establecido en la ley 1480 de 2011 y la ley 643 del 2001 (normas de protección 
al consumidor). 
La Superintendencia de Sociedades, quién es un organismo técnico, adscrito al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
mediante el cual el presidente de la República ejerce la inspección, vigilancia y control de las 
sociedades mercantiles, así como las facultades que le señala la ley en relación con otros entes, 
personas jurídicas y personas naturales. 
La Superintendencia de Subsidio Familiar, para Cajas de Compensación Familiar. 

ii. Estudio de la oferta. 

- ¿Quién vende? 

Los bienes o servicios a contratar, los prestan personas jurídicas (o naturales) que tienen como objeto: 
Las actividades de parques recreativos. 
Las actividades de gestión de transporte recreativo. 
El alquiler de equipo de esparcimiento y recreo como parte integral de los servicios de entretenimiento. 
El funcionamiento de ferias y exposiciones de naturaleza recreativa. 
Otras actividades recreativas y de entretenimiento (excepto los parques de atracciones y parques 
temáticos) no clasificadas en otra parte. 

Una vez indagado el mercado y luego de consultar el historial de los archivos que posee el RUT de la DIAN, 
así como, los proponentes que se han presentado en Procesos similares de la Entidad desde la vigencia 2018, 
y procesos adelantados por otras entidades públicas, se establece una muestra representativa de personas 
jurídicas (o naturales) que eventualmente pueden ofrecer los bienes o servicios requeridos, así: 

RAZON SOCIAL N IT 

 Caja de compensación COMFENALCO. 
890.000.381 

 Corporación Bolo Club. 
890.001.108 

 Asociación Club Campestre de Armenia. 
890.001.290 

 ESJ Animaciones. 
1.094.897.752 
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Logística y suministro del Caribe. 77.194.260 

Angela María Gómez Jiménez. 42.143.306 

Jaime Eduardo Alarcón Riveros. 1.097.393.532 

SR. GUTI AGENCIA S.A.S. 900.280.334 

Fundación Abriendo Caminos 900.523.724 

4 PODER OR S.A.S. 901.132.402 

LAS PUERTAS DEL CIELO 900.442.808 

Fundación Cultural Memoria Viva 901.417.812 

Caja de compensación familiar de Risaralda 891.480.000 

Caja de compensación familiar de caldas 890.806.490 

iii. Estudio de la demanda. 

¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien o servicio? 

Modalidad contractual: Mlnima cuantla Mlnima cuantla Mínima cuantla 

Contratista: INVERSIONES GREN SAS COMFENALCO Q UINDIO JM GRUPO EMPRESARIAL SAS 

Contrato No./ Proceso No: 37-010-2019 / IMC-37-010-2019 01-007-2019 /1MC-01-07-2019 . _ 29-007-2019 / 1MC-29-08-2019 

Objeto: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE APOYO 
LOGÍSTICO, INFRAESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN 
EL PROGRAMA DE BIENESTAR LABORAL 2019 DE LA 
DIAN, PARA LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS DE IPIALES 

Contratar la prestación del servicio de 
apoyo logístico, Infraestructura, 
organización y desarrollo de las actividades 
establecidas en el programa de bienestar 
2019 de la DIAN, para la Dirección 
Secciona' de Impuestos y Aduanas de 
Armenia 

SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO, 
INFRAESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE 
BIENESTAR SOCIAL LABORAL 2019 
PARA LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS DE 
BARRANCABERMEJA.. . . . 

Valores honorarios mensuales: .. N/A N/A NIA 

Valor del contrato: $ 14.759.800 5 25.800.000 $ 13.500.000 

Forma de pago: De acuerdo con los servicios, facturados y recibidos a 
satisfacción por el Supervisor designado por LA DIAN, según 
corresponda, siempre y cuando el CONTRATISTA haya 
cumplido con la obligación exigida en el articulo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 

Por actividad ejecutada, de conformidad al 
precio unitario ofertado y de acuerdo al tipo 
de evento, multiplicado por el número de 
Inscritos en el mismo. 

Por actividad ejecutada, de conformidad al 
precio unitario ofertado y de acuerdo al tipo 
de evento, multiplicado por el número de 
Inscritos en el mismo. 

Fecha de suscripción: 4/09/2019 17/07/2019 30/09/2019 

Vigencia y Plazo de Ejecución: 105 dlas - 31/12/2019 146 días —3011112519 92 dios - 31/12/2019 

Garantías Exigidas: Cumplimiento del contrato. Por el 30% del valor 
total del contrato. El término de ejecución del contrato 
más seis (6) meses previstos para la liquidación del 
contrato. 
Calidad de los servicios contratados. Por el 20% del Valor total 
de los servicios suministrados. El término de ejecución del 
contrato más seis (6) meses, contados a partir del recibo a 
satisfacción. 

Seriedad de la oferta 10% del valor del 
presupuesto oficial. 90 dios calendario a 
partir del cierre oficial del proceso de 
selección. 
Cumplimiento del contrato. Por el 20 % del 
valor total del contrato. El término de 
ejecución del contrato más seis (6) meses, 
Pago de salarios, prestaciones sociales e 
Indemnización personal, 10% del valor del 
contrato, por el tiempo de duración del 
contrato y tres (3) años más, 
Calidad dolos servicios contratados, Por el 
10% del Valor total de los servicios 
suministrados. El término de ejecución del 
contrato más seis (6) meses. 
Responsabilidad civil extracontractual por 
200 SMMLV. Por el tiempo de duración del 
contrato. 

Cumplimiento del contrato. Por el 30% del 
valor total del contrato. El término de 
ejecución del contrato más seis (6) meses. 
Pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnización personal, 10% del valor del 
contrato, por el tiempo de duración del 
contrato y tres (3) años más. 
Calidad de los servicios contratados. Por el 
20% del Valor total de los servicios 
suministrados. El término de ejecución del 
contrato mas seis (6) meses. 
Responsabilidad civil extracontractual por 
200 SMMLV. Por el tiempo de duración del 
contrato. 

Link SECOP: https://ww,secoo.809 co/C0113usinessLine/Tendcring/ContractNot b0081/cottnnunitv,,secon.809,co/1'ublicnenderi .19830/communitv.secon,a0v.coíPublicaenderin 

jceVionvilnde8/[983CtxLb1=Buscar,nrocesos&vrevCtxUr1=18038%3 pe/O000rtuniivD90910ndc87noticcUID=C01 5/Omortunit9Detail/Index7noticcUID=COLNT 
9%21%21ivww,scco08,09.co%38443%2fC01Busine8sLine%21Tend 19TC 865614&isFrornPublicAren=True&isMo C.929827&isFromPublicAren,frue&isModal,  

erina%2fronunciNoliceMannacment%2IIndemknolice=C01.19TC dal=true&nsPonuoView=true yuclInsPopuoVic,==true 
904832 

- ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien o servicio? 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE TUMACO 

CONTRALORIA GENERAL DE ANTIOQU1A EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS 
DE ANTIOQUIA - ACTFVA 

Modalidad contractual: Mlnima cuantla Contratación directa Lista corta 

Contratista: D HARO ROJAS SAS - 901.027.655 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA COMFAMA 

CYAN EVENTOS Y LOGISTICA SAS — 
900.478.581 I 
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Contrato No./ Proceso No: INPEC EPMSC TUMACO No. 045 —2018 / INVITACIÓN 
PÚBLICA MIC No. 045 EPMSC TUMACO 

CD CGA 028-2021 LC-313-2021 

Objeto: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE BIENESTAR 
LABORAL E INCENTIVOS, DIRIGIDAS A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE TUMACO, PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL CLIMA ORGANIZACIONAL, LA 
APROPIACIÓN DE LA MISIÓN, VISIÓN, CULTURA 
ÉTICA Y CONOCIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
ENTIDAD CONTEMPLADAS EN EL MARCO DEL 
PLAN DE BIENESTAR LABORAL E INCENTIVOS 
INPEC PARA LA VIGENCIA 2018. POR SELECCIÓN 
DE MINI MA CUANTIA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
OPERATIVO Y LOGISTICO A LA GESTIÓN 
DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL TALENTO HUMANO, PARA 
DESARROLLAR PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES DEL PLAN DE BIENESTAR 
LABORAL INSTITUCIONAL 

Prestación de servicios de operación de 
eventos y logística para realizar la final 
de los juegos departamentales en 
Cocorná - Antioquia, y demás eventos 
requeridos por parte del cliente, de 
conformidad con el contrato 
interadministrativo 350 de 2021, suscrito 
entre INDEPORTES Antioquia y 
ACTIVA. 

Valores honorarios mensuales: N/A N/A N/A 

Valor del contrato: $1.700.000 $50.000.000 $895.359.017 

Forma de pago: 100% por prestación del servicio. Pagos mensuales. Pagos parciales proporcionales o 
equivalentes ala entrega de productos y 
servicios, con la aprobación del 
Supervisor. 

Fecha de suscripción: 29/10/2018 26/07/2021 2/12/2021 

Vigencia y Plazo de Ejecución: 30 dlas 31/12/2021 31/12/2021 

Garantías Exigidas: El Establecimiento penitenciario de mediana seguridad 
y carcelario de Tumaco, no considera exigir la garantla 
única para la ejecución de este contrato. Toda vez que, 
de acuerdo a la cuantia del mismo, esta enes por 
cedente; pues no genera riesgo alguno para la debida 
ejecución del proceso contractual, 

Cumplimiento del contrato. Por el 10 % del 
valor total del contrato. El término de ejecución 
del contrato más cuatro (4) meses, 
Pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnización personal, 10% del valor del 
contrato, por el tiempo de duración del contrato 
y tres (3) años más, 
Calidad de los servicios contratados. Por el 
20% del Valor total de los servicios 
suministrados. El término de ejecución del 
contrato más cuatro (4) meses. 
Responsabilidad civil extracontractual por 200 
SMMLV. Por el tiempo de duración del 
contrato, 

Cumplimiento del contrato. Por el 10 % 
del valor total del contrato. El término de 
ejecución del contrato más seis (6) 
meses. 
Pago de salarios, prestaciones sociales 
e Indemnización personal, 10% del valor 
del contrato, por el tiempo de duración 
del contrato y tres (3) años más. 
Calidad de los servicios contratados. Por 
el 10% del Valor total de los servicios 
suministrados. El término de ejecución 
del contrato más seis (6) meses, 
Responsabilidad civil extracontractual 
por el 5% del valor del contrato. Por el 
tiempo de duración del contrato. 

Link SECOP: htios://vnvw.secon.gov.co/C0  I BusirtessL incandering/Cont httos://www.secomaov.co/C0113usinessLinc/Tend  jIltns://www.sccon.Rov,co/COIBusinessLine 
ypetNoticeView/Indee/nrevCtx1 b1=BuscarIvrocesos&orevC erine/ContractNoticeView/Index/r/rcyClxLbl.Bus /Tenderina/ContrnoNoticeView/Indenbrev 
pairl=httos%311%2P/o2fwww. seco°. Rov.co%3a443%21C01 ver I-nroccsos&nrcyCIxUrlhlIns%30/p21%2fwww Ctn.b1=1305or-h3roccsos&ProvelxUrl=hIln 
0usinessLine%21Tenderinly%2feontmcNotice Management .secop.stov.co%3n443%2CCOI9usinessline%2fTe s%311%2N21Www.secopsov.co%3E1443%2 
%2fIndex&notice,--00 I .NTC.5730 I O ndering%2(ControciNoticoMonagement%2fIndex fe0 I Businessl, ine%2frenderinse%2Irontro 

&notice=C:01.NIC.2 150323 etNoliceMana,/ement%2fIndex&notice0 
1.1,ITC. 2482 I 55 

o Presupuesto oficial estimado del contrato y su justificación 

El presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección será hasta por cincuenta y ocho millones 
doscientos veintitrés mil doscientos setenta y siete pesos ($ 58.223.277). Este valor incluye la totalidad de 
costos directos e indirectos a los que haya lugar, que deben ser tenidos en cuenta por el proponente antes de 
presentar su oferta, entre ellos el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), Administración Imprevistos y Utilidad 
(A.I.U) cuando a ellos hubiera lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 
municipal de carácter legal, valor que no podrá superar el presupuesto oficial asignado por la entidad. 

El valor del presupuesto se encuentra cubierto el certificado de disponibilidad presupuestal No.1523 de 10 de 
marzo de 2023. 

El presupuesto oficial para el Proceso de selección se distribuye así: 

Rubro Descripción Línea del PAA 
A-02-02-02-009- Servicios de esparcimiento, culturales y 526 

006 deportivos - Actividades de bienestar. 

Soporte de los cálculos del presupuesto de la contratación a precios unitarios 

La determinación del valor estimado del contrato se ajusta al presupuesto asignado por el Nivel Central para 
la Dirección Seccional y se apoya en solicitud de Cotizaciones a doce (12) empresas de la región, conforme a 
los parámetros establecidos por la DIAN. Se recibió respuesta completa de dos (2) de los doce proveedores 
consultados. 

El promedio de dichos valores serán los tomados como precios de referencia en los siguientes términos: 1 
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ACTIVIDAD 
COMFENALCO SR GUTY 

PRECIO DE 
REFERENCIA POR 

PERSONA 

IVA incluido 

CANTIDAD DE 
PERSONAS 
ESTIMADA 

VALOR TOTAL 

Vacaciones Creativas 97.833 206.322 152.078 87 13.230.786 

Día de la Familia y 
Navidad en familia 

69.000 145.656 107.328 450 48.297.600 

Para la actividad vacaciones creativas, las cotizaciones se presentan a costo unitario por persona, segmentada 
por grupo de edades. Como las tarifas son diferenciales para cada grupo de edad, se procedió así: Valor 
unitario por rango de edad, se suma y se divide entre tres, que son los grupos de segmentación de edades. 
Se obtiene el valor promedio por cada persona en la actividad. 

Todos los valores referenciados incluyen el IVA. 

o Adjudicación 

Adjudicación parcial 

En el Proceso de Contratación no es posible permitir la presentación de ofertas y la adjudicación parciales 
porque varios proveedores en el mercado se encuentran en capacidad de cumplir de manera satisfactoria y 
oportuna el objeto del contrato, y su adjudicación a un solo contratista genera un mayor ahorro y eficiencia en 
los trámites administrativos. 

Valor de adjudicación 

El contratista será seleccionado mediante comunicación de aceptación de la OFERTA DE MENOR PRECIO, 
siempre y cuando el proponente cumpla con los requisitos de participación habilitantes y la oferta cumpla con 
las condiciones técnicas y económicas exigidas en la invitación pública. 

El VALOR DEL CONTRATO es indeterminado a la fecha de su celebración, pero determinable durante su 
ejecución, dependiendo de las necesidades de consumo de la DIAN. 

Por lo anterior, el contrato se adjudicará por el VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL y su VALOR 
DEFINITIVO solo se podrá determinar al vencimiento del plazo de ejecución del contrato, multiplicando las 
cantidades ejecutadas por los precios unitarios pactados. El valor unitario pactado corresponderá al ofrecido 
por el adjudicatario en su propuesta económica dentro del Proceso de Contratación, incluido IVA. 

Para la adjudicación del contrato la OFERTA DE MENOR PRECIO será determinada comparando el resultado 
de la sumatoria de los precios unitarios ofertados incluido IVA, con cantidades igual a 1 por cada uno de los 
ítems. Todos los precios unitarios incluido IVA, deben ser iguales o inferiores al precio unitario de referencia 
incluido en el Anexo No. 2. Si la Oferta Económica incluye algún precio unitario incluido IVA que supere el 
precio unitario de referencia incluido IVA, dicha oferta deberá ser rechazada. 

1. Forma de pago 

La DIAN efectuará los pagos en pesos colombianos así: 

Se realizarán pagos por actividades ejecutadas, de acuerdo con los valores unitarios ofertados por el 
contratista en su propuesta económica, multiplicado por el número de personas inscritas y confirmadas al 
evento, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Disponibilidad del P.A.0 (Plan Anual Mensualizado de 
Caja) para la vigencia correspondiente, previa entrega y recibo de los bienes y/o servicios a entera satisfacción 
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por parte del Supervisor o Interventor del Contrato y de la presentación de la factura con todos los documentos 
soportes ante el Supervisor o Interventor del contrato, para que éste trámite su pago. 

Los a os se estiman de conformidad con el crono rama estimado del contrato así: 

ACTIVIDAD O PRODUCTO PARA ENTREGAR PLAZO O FECHA DE % DE PAGOENTREGA 

Vacaciones Creativas 9 de octubre de 2023 100% del valor de la actividad 

Dia de la familia y navidad en familia 15 de diciembre de 2023 100% del valor de la actividad 

TOTALES Plazo de ejecución total 15 
de diciembre de 2023 100% del valor del contrato 

Documentos soportes para el pago: a) Factura dando estricto cumplimiento a las exigencias legales que 
establece el artículo 617 del Estatuto Tributario, y para las facturas electrónicas lo establecido en los Art. 
1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del Decreto 1625 de 2016 y las normas que lo modifiquen; b) Acreditación conforme a 
la Ley vigente aplicable, de cumplimiento del contratista de sus obligaciones ante el Sistema de Seguridad 
Social Integral en Salud, pensiones y riesgos laborales, así como aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda; c) Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por 
el supervisor o interventor del contrato, según corresponda, en la cual conste el valor a pagar al contratista. 

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas, o no se acompañan de los documentos requeridos para 
el pago, el término para éste sólo efecto empezará a contar desde la fecha en que el CONTRATISTA aporte 
el último de los documentos, de lo cual se dejará expresa constancia. La demora del CONTRATISTA en la 
entrega de la totalidad de los documentos que son requisito para el pago será su responsabilidad, y en 
consecuencia no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

El CONTRATISTA no podrá librar factura alguna que no corresponda a obras y/o bienes entregados real y 
materialmente, o a servicios efectivamente prestados, y recibidos a satisfacción por el supervisor o interventor 
del contrato, según el caso. Corresponderá al supervisor o interventor del contrato, aceptar o rechazar la 
factura por escrito, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción, si considera que incluye obras 
y/o bienes que no han sido entregados real y materialmente, o servicios que no han sido efectivamente 
prestados (Art.86, L.1676/13) 

El contratista debe ingresar al SECOP II el número y fecha de radicación de la factura entregada previamente 
en físico al supervisor o interventor, según el caso, con la totalidad de los soportes necesarios para el pago, 
incluyendo la certificación de cumplimiento. 

En el caso de factura electrónica, ésta y sus soportes deberán enviarse al correo electrónico del supervisor 
y/o interventor del contrato, según el caso. 

El Supervisor remitirá directamente a la División Administrativa y Financiera de la Dirección Seccional o quien 
haga sus veces de LA UAE-DIAN la factura presentada por el contratista en físico con los documentos exigidos 
para el pago. 

Los pagos se efectuarán, mediante consignación en la cuenta bancaria que informe el Contratista, para lo cual 
el Contratista deberá presentar a través de SECOP II certificación de la entidad bancaria en la que conste 
quién es el cuentahabiente, su identificación, el número, el tipo de cuenta y si a la fecha está activa, a través 
de la División Administrativa y Financiera de la Dirección Seccional o quien haga sus veces de la Entidad. 

En el caso de estar obligado a facturar electrónicamente, la factura y sus soportes deberán enviarse al buzón 
de correspondencia SIIF siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co,  con las siguientes instrucciones, de 
conformidad con la Circular 000006 de 26 de abril de 2021, emitida por la Dirección de Gestión de Recurso 
y Administración Económica de la UAE-DIAN: 
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Deberá "registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo "Correo", el buzón electrónico 
siffnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co  y diligenciar en la sección de la factura Notas u Observaciones, 
lo siguiente: #$ el código de identificación de la PCI de la U.A.E-DIAN a la cual le va a enviar la factura, datos 
del contrato y correo del supervisor, finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma, ejemplo: 

#$13-10-00-001; contrato 00-xxx-2023; vgarcial@dian.gov.co#$ 

La factura radicada al correo electrónico mencionado luego de ser validado por la plataforma OLIMPIA, será 
enviado al supervisor, quien estará a cargo de la aceptación o rechazo de la factura electrónica, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 

Luego de su aceptación la factura electrónica y sus soportes deberán enviarse al correo electrónico 
recepcionfacturae@dian.gov.co,  una vez recibida exitosamente la factura electrónica en formato electrónico de 
generación XML, los proveedores/contratistas de la UAE-DIAN obtendrán a vuelta de correo un archivo en 
PDF. con el número de radicado, lo cual se constituye en el acuse de recibo de la factura electrónica valido 
para continuar con el trámite de pago interno. 

Los pagos se efectuarán, mediante consignación en la cuenta bancaria que informe el contratista, para lo cual 
el contratista deberá presentar a través de SECOP II certificación de la entidad bancaria en la que conste 
quién es el cuentahabiente, su identificación, el número, el tipo de cuenta y si a la fecha está activa, a través 
de la División Administrativa y Financiera de la UAE-DIAN Seccional Armenia. 

NOTA: Las facturas que se tramiten para pago y que incluyan pagos por concepto de bienes devolutivos, 
deberán ir acompañadas del comprobante de ingreso o registro en el aplicativo de Inventarios de LA DIAN, 
donde conste que los bienes efectivamente se recibieron en la Entidad y acta de entrega y recibo a satisfacción 
firmada por el Supervisor del contrato. Sin el cumplimiento de estos requisitos no se podrán pagar estas 
facturas. 

1. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO 

1.1 Vigencia, plazo de ejecución y liquidación del contrato 

i. Plazo estimado para el cumplimiento de requisitos de ejecución: 
Para la suscripción del acta de inicio es necesario el cumplimiento previo de los siguientes requisitos: (i) Que 
la DIAN expida registro presupuestal dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
perfeccionamiento del contrato, (ii) Que el contratista constituya y entregue a la DIAN las garantías 
contractuales dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de perfeccionamiento del contrato; (iii) 
Que la DIAN apruebe las garantías contractuales dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
su entrega; (iv) Que el contratista acredite dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
perfeccionamiento del contrato, paz y salvo actualizado por concepto de seguridad social y parafiscales, si el 
presentado dentro del Proceso de Contratación perdió vigencia por cambio de mes; (v) Que se comunique al 
supervisor y publique en SECOP II el documento "Comunicación designación supervisor"; (vi) aprobación de 
hojas de vida del equipo de trabajo, (vii) verificación de la afiliación a EPS, AFP y ARL del personal dispuesto 
por el contratista para la ejecución del contrato. 

ji. Plazo para la ejecución del contrato: 

El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 15 de diciembre de 2023, contado a partir de la firma del 
acta de inicio de ejecución del contrato suscrita entre el Contratista y el Supervisor designado por LA DIAN. 

El plazo de ejecución estimado es suficiente para que el contratista y la DIAN puedan cumplir de maner 
satisfactoria sus obligaciones contractuales, y que se concreta en el siguiente cronograma: 
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ACTIVIDAD O PRODUCTO PARA ENTREGAR PLAZO O FECHA DE ENTREGA 

Vacaciones Creativas 9 de octubre de 2023 

Dia de la familia y navidad en familia 15 de diciembre de 2023 

TOTALES Plazo de ejecución total 15 de diciembre 
de 2023 

Plazo para la liquidación del contrato: 

El plazo para la liquidación bilateral del contrato que será de seis (6) meses contados a partir del vencimiento 
del plazo de ejecución, sin perjuicio del plazo para la liquidación bilateral, unilateral y/o judicial establecido en 
el Art. 11 de la Ley 1150 de 2007. 

Vigencia: 

La vigencia del contrato comprende: (i) el plazo para cumplimiento de requisitos de ejecución; (ii) el plazo de 
ejecución del contrato; y (iii) el plazo para la liquidación bilateral del contrato. 

m. Lugar de ejecución o sitio de entrega 

Las actividades derivadas de la ejecución del objeto contratado se deben desarrollar en instalaciones 
deportivas culturales, recreativas o parques temáticos que se ubiquen en la ciudad de Armenia Quindio y /o 
en municipios cercanos a dicha ciudad dentro del departamento del Quindio, previa autorización del supervisor 
del presente proceso con las especificaciones técnicas y el alcance específico de cada actividad a desarrollar, 
el cual deberá ser coordinado previamente por las partes. 

[6. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40  de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 
2.2.1.1.1.6.3. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe realizar dentro de los Estudios 
Previos el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. 

El riesgo, es definido como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro 
de los objetivos del Proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 

Para tal efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda a las entidades en el "Manual para la identificación y 
Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación" elaborar la matriz que incluya todos los riesgos 
identificados dentro del Proceso de contratación (incluyendo cuando aplique los de los sistemas de gestión 
ambiental, de Seguridad y Salud en el Trabajo y los correspondientes al Plan Estratégico de Seguridad Vial), 
estableciendo su clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que debe asumir 
el riesgo, los tratamientos que se pueden realizar y las características del monitoreo más adecuado par 
administrarlo. 

Los riesgos asociados al Proceso de contratación son los siguientes: 
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7. GARANTIAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes 
del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, EL PROPONENTE Y EL CONTRATISTA deberán garantizar a la 
DIAN el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presentación de la oferta, el contrato y su liquidación 
y los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales derivados de la responsabilidad 
extracontractual, a través de una garantía la cual debe cubrir los riesgos que se incluyen a continuación, por 
los siguientes motivos: 

Los riesgos que debe cubrir, el monto y la vigencia de los mecanismos de cobertura se determinan teniendo 
en cuenta el objeto, la naturaleza y las características del contrato a celebrar, así: 

Para amparar los riesgos derivados del incumplimiento de la oferta 

Garantía 
solicitada 

Análisis 
Cuantía del Amparo Vigencia del 

Amparo 

Seriedad de 
la Oferta 

Cubre a la Entidad de los perjuicios 
derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento en los eventos establecidos en 
el Art. 2.2.1.2.3.1.6 del D.1082 de 2015 

20% del valor valor del 
presupuesto oficial 

Tres meses a partir 
de la fecha de 
cierre del Proceso 
de selección. 

Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes (Art._2.2.1.2.3.1.4, D.1082/2015) 

Para amparar los riesgos de naturaleza contractual o extracontractual derivados del 
incumplimiento del contrato 

Las clases de garantías, los riesgos que debe cubrir la garantía de cumplimiento del contrato, el cubrimiento 
de la responsabilidad civil extracontractual y la suficiencia de las garantías están consagradas en los artículos fe  2.2.1.2.3.1.7., 2.2.1.2.3.1.8., 2.2.1.2.3.1.10., 2.2.1.2.3.1.11, 2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.14, 
2.2.1.2.3.1.15, 2.2.1.2.3.1.16 y 2.2.1.2.3.1.17, del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 



Atentamente, 

RUBY ARBE 
Directora Secc 
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Garantía solicitada G Cuantía del Amparo- 
Suficiencia de la garantía 

Vigencia del Amparo  

Cumplimiento del contrato 
Por el 30% del valor total del 
contrato. 

Por un término igual al plazo de ejecución del 
contrato y 6 meses previstos para su 
liquidación. 

Pago de Salarios, 
Prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 

Por el 15% por ciento del 
valor total del contrato. 

Por un término igual al plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. 

Calidad del Servicio 
Por el 20% del valor total del 
contrato. 

Por un término igual al plazo de ejecución 
del contrato y 6 meses más. 

c) Para amparar los riesgos derivados de la responsabilidad civil extracontractual. 

Garantía solicitada 
J - ,,I.,'., ,,I, '-':,--..--. , - , • 
Cuantlásdel AMparó- Suficiencia del Seguro 

., , 
4. 
Vigencia del 
4, AmParo 

Póliza de seguro de 
Responsabilidad civil 
Extracontractual cumpliendo los 
requisitos establecidos en el 
Decreto Reglamentario 1082 de 
2015 

El valor asegurado por los contratos de seguro 
que amparan la responsabilidad civil 
extracontractual no debe ser inferior a 200 
SMMLV. 

Por un término 
igual al plazo de 
ejecución del 
contrato. 

Amparos y límites de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: 

Predios, labores y operaciones. 
Cobertura expresa de los perjuicios que cause el asegurado tanto en la modalidad de daño 
emergente, como en la modalidad de lucro cesante. 
Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 
Cobertura expresa de amparo patronal. 
Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 

Analizados los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato, se evidencia que NO existe 
riesgo de DAÑO DE BIENES DE LA ENTIDAD, CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, razón 
por la cual no es necesario solicitarle al contratista la constitución de contrato de seguro adicional por este 
concepto. 

8. RECOMENDACIÓN 

Con la presentación de este Estudio Previo y sus anexos, se evidencia la oportunidad y conveniencia de iniciar 
el Proceso de contratación para cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo 
cumplimiento de los fines de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
y satisfacer la necesidad del Despacho — Gestión humana en el cumplimiento del objeto establecido. 

Armenia, junio 28 de 3 
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ANEXO 3— MATRIZ DE RIESGOS 
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